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1. ACTIVIDAD DE LA EMPRESA 

 

El CCeennttrroo  MMuunniicciippaall   ddee  EEmmpprreessaass  ddee  GGii jjóónn,,  SS..AA.. se constituye como Sociedad Anónima el día 99  ddee  

JJuunniioo  ddee  11999922, iniciando el desarrollo de su actividad en el mes de Agosto del mismo año. 

El ddoommiiccii ll iioo  ssoocciiaall, actualmente se encuentra en Gijón, Avenida de la Argentina, 132. 

El Centro Municipal de Empresas de Gijón, S.A., tiene por OObbjjeettoo  SSoocciiaall, de acuerdo con el artículo 2 de 

sus Estatutos: 

Facilitar con carácter general la creación de todo tipo de empresas y apoyar el desarrollo y 

consolidación de las ya existentes dentro del término municipal de Gijón. Así como la promoción 

y seguimiento de cualquier iniciativa económica que facilite el desarrollo del Concejo. 

Igualmente es de su competencia: 

·  La gestión y mantenimiento de los edificios y residencias empresariales promovidos por 

el Ayuntamiento de Gijón. 

·  El asesoramiento y formación de emprendedores/as y empresas. 

·  La gestión de programas de ayudas a la promoción empresarial. 

·  La promoción, gestión y desarrollo de infraestructuras industriales y de servicios, como 

por ejemplo: suelo industrial, polígonos, parques empresariales, naves y edificios. 

·  La promoción, gestión y desarrollo del Parque Científico Tecnológico de Gijón. 

·  Favorecer la generación de actividades de investigación, desarrollo e innovación (I + D+ 

I). 

·  Promover la transferencia de tecnología con el fin de contribuir a la mejora de la 

competitividad de las empresas, impulsando la intermediación y la transferencia de 

conocimiento entre los agentes investigadores, las empresas y la sociedad en general. 

Asimismo podrá prestar servicios o realizar actividades fuera de su ámbito territorial, mediante 

los oportunos convenios o acuerdos con otros municipios, organismos, corporaciones y 

entidades públicas o privadas. Igualmente podrá coordinar o consorciar servicios comunes así 

como la prestación de servicios de asesoramiento y asistencia técnica en la materia de su 

competencia fuera del término municipal. 

2. BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES 

 
2.1.- IMAGEN FIEL. 

Las cuentas anuales han sido obtenidas de los registros contables de la sociedad y se presentan de 
acuerdo con el Real Decreto 1515/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Plan General 
de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas, de forma que muestran la imagen fiel del 
patrimonio, de la situación financiera, de los resultados de sus operaciones y de los cambios en el 
patrimonio neto. 

Estas cuentas anuales, que han sido formuladas por los Administradores de la Sociedad, se 
someterán a la aprobación de la Junta General Ordinaria de Accionistas, estimándose que serán 
aprobadas sin modificación alguna. 

2.2.- PRINCIPIOS CONTABLES  NO OBLIGATORIOS  APLICADOS. 
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La contabilidad de la empresa y, en especial, el registro y la valoración de los elementos de las 
cuentas anuales, se desarrollan aplicando obligatoriamente los principios contables del Plan General 
de Contabilidad para PYMES vigente (Real Decreto 1515/2007). No existe ningún principio contable 
obligatorio que, teniendo un efecto significativo en las cuentas anuales, se haya dejado de aplicar. 

No se han aplicado otros principios contables no obligatorios para mostrar la imagen fiel. 

2.3.- ASPECTOS CRÍTICOS DE LA  VALORACIÓN  Y ESTIMACIÓN DE LA  INCERTIDUMBRE. 

La elaboración de las cuentas anuales requiere de la adopción de ciertos juicios y estimaciones que 
afectan a la aplicación de las políticas contables y a los importes registrados de ciertos activos, 
pasivos, ingresos y gastos. Las estimaciones son constantemente revisadas y están basadas en la 
experiencia histórica y otros factores, incluidas las expectativas de sucesos futuros que se creen 
razonables bajo estas circunstancias. 

Fundamentalmente, estas estimaciones se refieren a la valoración de activos para determinar la 
existencia de pérdidas por deterioro de los mismos, a la vida útil de los activos materiales e 
intangibles, así como a la probabilidad de ocurrencia de los pasivos de importe indeterminado o 
contingentes. 

A pesar de que estas estimaciones se han realizado en función de la mejor información disponible en 
la fecha de formulación de estas cuentas anuales sobre los hechos analizados, es posible que 
acontecimientos que puedan tener lugar en el futuro obliguen a modificarlas (al alza o a la baja) en 
próximos ejercicios, lo que se haría de forma prospectiva, reconociendo los efectos del cambio de 
estimación en las correspondientes cuentas anuales futuras. 

2.4.- COMPARACION  DE LA  INFORMACION. 

Se presenta la información relativa al ejercicio objeto de estudio como al ejercicio anterior, en los 
modelos oficiales, a efectos de su posterior presentación en el Registro Mercantil. 

2.5.- ELEMENTOS RECOGIDOS EN VARIAS  PARTIDAS. 

Todos los elementos patrimoniales están recogidos en una única partida del balance. 

2.6.- CAMBIOS  EN CRITERIOS CONTABLES. 

No se han realizado en el ejercicio, ajustes a las cuentas anuales por cambios de criterios contables. 

2.7.- CORRECCIÓN DE ERRORES. 

En el ejercicio objeto de contabilización no se han detectado errores contables. 

3. APLICACIÓN DE RESULTADOS 

 
La propuesta de aplicación de los resultados es la siguiente: 

Base de reparto Importe 

Resultado del ejercicio  1.534,07 

TOTAL 1.534,07 

 

Aplicación Importe 

Reserva Legal 153,41 

Reservas Estatutarias 138,07 

Reservas Voluntarias 1.242,59 

TOTAL 1.534,07 

 
 

El artículo 26 de los Estatutos de la Sociedad determina el régimen normativo de las dotaciones a 

Reservas: “De los beneficios anuales se detraerán las reservas Legales a que obliga el artículo 214 de 

la Ley de Sociedades Anónimas y, del resto, un diez por ciento (10%) se destinará al fondo de 

Reserva Estatutaria mientras que dicho fondo no alcance el veinte por ciento (20%) de la parte del 

capital escriturado, por lo menos”. 
 



23 de marzo de 2010� � ���

4. NORMAS DE REGISTRO Y VALORACIÓN 

 
Se exponen los criterios y reglas de valoración aplicados por la Sociedad a la contabilización de los 
hechos económicos, así como a los diferentes elementos patrimoniales: 

4.1.- INMOVILIZADO  INTANGIBLE. 

El inmovilizado intangible se valora inicialmente por su coste, ya sea éste el precio de adquisición o el 
coste de producción. 

Después del reconocimiento inicial, el inmovilizado intangible se valora por su coste, menos la 
amortización acumulada y, en su caso, el importe acumulado de las correcciones por deterioro 
registradas. 

Para cada inmovilizado intangible se analiza y determina si la vida útil es definida o indefinida. 

Los activos intangibles que tienen vida útil definida se amortizan sistemáticamente en función de la 
vida útil estimada de los mismos y de su valor residual. Los métodos y periodos de amortización 
aplicados son revisados en cada cierre de ejercicio y, si procede, ajustados de forma prospectiva. Al 
menos al cierre del ejercicio, se evalúa la existencia de indicios de deterioro, en cuyo caso se estiman 
los importes recuperables, efectuándose las correcciones valorativas que procedan. 

La Sociedad reconoce, en tal caso, contablemente cualquier pérdida que haya podido producirse en el 
valor registrado de estos activos con origen en su deterioro.  

En el presente ejercicio no se han reconocido “Pérdidas netas por deterioro” derivadas de los activos 
intangibles. 

No existe ningún inmovilizado intangible con vida útil indefinida. 

Los inmovilizados intangibles registrados en las cuentas anuales corresponden con: 

PPrrooppiieeddaadd  IInndduussttrr iiaall: Se incluye bajo este concepto el importe de la Marca del CMEG y del PCTG. 
Son objeto de amortización y corrección valorativa por deterioro. La vida útil de la propiedad industrial 
de la Sociedad es de 10 años. 

AAppll iiccaacciioonneess  iinnffoorrmmááttiiccaass: se incluyen bajo este concepto los importes satisfechos por el acceso a 
la propiedad o por el derecho de uso de programas informáticos. Las reparaciones que no representan 
una ampliación de la vida útil y los costes de mantenimiento son cargados en la cuenta de pérdidas y 
ganancias en el ejercicio en que se producen. La vida útil de estos elementos se estima en 4 años.  

4.2.- INMOVILIZADO  MATERIAL. 

Se valora a su precio de adquisición o a su coste de producción que incluye, además del importe 
facturado después de deducir cualquier descuento o rebaja en el precio, todos los gastos adicionales y 
directamente relacionados que se produzcan hasta su puesta en funcionamiento, como los gastos de 
explanación y derribo, transporte, seguros, instalación, montaje y otros similares.  

En su caso, forma parte, también, del valor del inmovilizado material, la estimación inicial del valor 
actual de las obligaciones asumidas derivadas del desmantelamiento o retiro y otras asociadas al 
activo, tales como costes de rehabilitación, cuando estas obligaciones dan lugar al registro de 
provisiones. 

El Consejo de Administración de la Sociedad considera que el valor contable de los activos no supera 
el valor recuperable de los mismos. 

En su caso, se registra la pérdida por deterioro del valor de un elemento del inmovilizado material 
cuando su valor neto contable supere a su importe recuperable, entendiendo éste como el mayor 
importe entre su valor razonable menos los costes de venta y su valor en uso. 

Los gastos realizados durante el ejercicio con motivo de las obras y trabajos efectuados por la 
Sociedad, se cargarán en las cuentas de gastos que correspondan. Los costes de ampliación o mejora 
que dan lugar a un aumento de la capacidad productiva o a un alargamiento de la vida útil de los 
bienes, son incorporados al activo como mayor valor del mismo. 

Los bienes adquiridos por el AAyyuunnttaammiieennttoo  ddee  GGii jjóónn en 1992 para la puesta en marcha del Centro 
Municipal de Empresas de Gijón, continúan bajo su titularidad, lo cual explica que no aparezcan 
reflejados sus importes y el valor de sus amortizaciones en los estados contables del CMEG. 

Posteriormente y de igual modo, el funcionamiento del PPaarrqquuee  CCiieenntt ííff iiccoo  TTeeccnnoollóóggiiccoo  yy  ddee  llaass  
NNaavveess  ddee  MMoorraa--GGaarraayy ha supuesto la adquisición de equipamientos por parte del Ayuntamiento, que 
igualmente no han sido transferidos al CMEG. 

La amortización de los elementos del inmovilizado material se realiza, de forma lineal durante su vida 
útil estimada estimando un valor residual nulo, en función de los siguientes años de vida útil: 
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BIEN PORCENTAJE 

Instalaciones y utillaje y otras 
instalaciones. 10 

Mobiliario 10 

Equipos Procesos de Información 25 

Otro Inmovilizado Material  10 

Comunicaciones 20 

 

4.3.- TERRENOS Y CONSTRUCCIONES COMO INVERSIONES INMOBILIARIAS. 

Los criterios contenidos en las normas anteriores, relativas al inmovilizado material, son los mismos 
que se aplicarán, en su caso, a las inversiones inmobiliarias. 

4.4.- PERMUTAS. 

En el ejercicio objeto de contabilización no se han realizado permutas. 

4.5.- ACTIVOS FINANCIEROS Y PASIVOS FINANCIEROS. 

Un instrumento financiero es un contrato que da lugar a un activo financiero en la entidad a la 
que le proporciona ciertos derechos, y simultáneamente un pasivo financiero en la entidad a la 
que le surgen obligaciones. 

a) Criterios empleados para la calificación y valor ación de las diferentes categorías de 
activos financieros:  

Los activos financieros, a efectos de su valoración, se han clasificado en alguna de las siguientes 
categorías: 

1. Activos financieros a coste amortizado: 

Se trata de activos financieros originados en la venta de bienes o prestación de servicios por 
operaciones de tráfico de la empresa, o los que no teniendo origen comercial, no son 
instrumentos de patrimonio ni derivados, y cuyos cobros son de cuantía fija o determinable y no 
se negocian en un mercado activo. Es decir, comprende a los créditos distintos del tráfico 
comercial, los valores representativos de deuda adquiridos, cotizados o no, los depósitos en 
entidades de crédito, anticipos y créditos al personal, las fianzas y depósitos constituidos, los 
dividendos a cobrar y los desembolsos exigidos sobre instrumentos de patrimonio. 

Los activos financieros incluidos en esta categoría se han valorado inicialmente por el coste, que 
equivaldrá al valor razonable de la contraprestación entregada más los costes de transacción que 
le han sido directamente atribuibles; no obstante, estos últimos podrán registrarse en la cuenta 
de pérdidas y ganancias en el momento de su reconocimiento inicial. 

No obstante, los créditos por operaciones comerciales con vencimiento no superior a un año y 
que no tienen un tipo de interés contractual, así como los anticipos y créditos al personal, las 
fianzas, los dividendos a cobrar y los desembolsos exigidos sobre instrumentos de patrimonio, 
cuyo importe se espera recibir en el corto plazo, se han valorado por su valor nominal porque el 
efecto de no actualizar los flujos de efectivo no es significativo. 

Posteriormente, estos activos financieros se valoran por su coste amortizado. Los intereses 
devengados se contabilizan en la cuenta de pérdidas y ganancias, aplicando el método del tipo 
de interés efectivo. 

Las aportaciones realizadas como consecuencia de un contrato de cuentas en participación y 
similares, se valorarían al coste, incrementado o disminuido por el beneficio o la pérdida, 
respectivamente, que corresponde a la empresa como partícipe no gestor, y menos, en su caso, 
el importe acumulado de las correcciones valorativas por deterioro. 

Al cierre del ejercicio, en tal caso, se efectuarían las correcciones valorativas necesarias, cuando 
exista evidencia objetiva de que el valor de un activo financiero o de un grupo de activos 
financieros con similares características de riesgo valorados colectivamente, se ha deteriorado 
como resultado de uno o más eventos que han ocurrido después de su reconocimiento inicial y 
que han ocasionado una reducción o retraso en los flujos de efectivo estimados futuros. 

La pérdida por deterioro del valor de estos activos financieros es la diferencia entre su valor en 
libros y el valor actual de los flujos de efectivo futuros que se estima van a generar, descontados 
al tipo de interés efectivo calculado en el momento de su reconocimiento inicial. 
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Para los activos financieros a tipo de interés variable, en tal caso, se emplearía el tipo de interés 
efectivo que corresponde en la fecha de cierre de las cuentas anuales de acuerdo con las 
condiciones contractuales. 

En su caso, como sustituto del valor actual de los flujos de efectivo futuros se utilizaría el valor de 
cotización del activo, siempre que éste sea lo suficientemente fiable como para considerarlo 
representativo del valor que pudiera recuperar la empresa. 

Las correcciones valorativas por deterioro, así como su reversión cuando el importe de dicha 
pérdida se ha visto disminuido por causas relacionadas con un evento posterior, en tal caso se 
reconocerían como un gasto o un ingreso, respectivamente, en la cuenta de pérdidas y 
ganancias. La reversión del deterioro tiene como límite el valor en libros del crédito que estaría 
reconocido en la fecha de reversión si no se hubiese registrado el deterioro del valor. 

2. Activos financieros mantenidos para negociar: 

Son activos financieros mantenidos que se adquieren con el propósito de venderlos en el corto 
plazo o forman parte de una cartera de instrumentos financieros identificados y gestionados 
conjuntamente de la que existan evidencias de actuaciones recientes para obtener ganancias en 
el corto plazo. 

Los activos financieros mantenidos para negociar, en tal caso, se valorarían inicialmente por el 
coste, que equivale al valor razonable de la contraprestación entregada. Los costes de 
transacción que le sean directamente atribuidos se reconocerán en la cuenta de pérdidas y 
ganancias del ejercicio. Forman parte de la valoración inicial el importe de los derechos 
preferentes de suscripción y similares que, en su caso, se hubiesen adquirido. 

Posteriormente, se valorarían por su valor razonable, sin deducir los costes de transacción en 
que se haya podido incurrir en su enajenación. Los cambios que se produzcan en el valor 
razonable se han imputado en la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio. 

No obstante lo anterior, aquellas inversiones financieras cuyo valor razonable no pueda 
determinarse de forma suficientemente objetiva aparecerá valorado en las cuentas anuales por 
su coste de adquisición neto de los posibles deterioros de valor. 

3. Activos financieros a coste: 

En esta categoría se clasificarán las inversiones en el patrimonio de empresas del grupo, 
multigrupo y asociadas, y los demás instrumentos de patrimonio salvo que sean calificados como 
activos financieros mantenidos para negociar. 

En tal caso, se valorarían inicialmente al coste, que equivale al valor razonable de la 
contraprestación entregada más los costes de transacción que le han sido directamente 
atribuibles. Forman parte de la valoración inicial el importe de los derechos preferentes de 
suscripción y similares que, en su caso, se hubiesen adquirido. 

Posteriormente se valorarían por su coste, menos, en su caso, el importe acumulado de las 
correcciones valorativas por deterioro. 

Cuando se realizara la baja del balance, se aplica el método del coste medio ponderado por 
grupos homogéneos, entendiéndose por éstos los valores que tienen iguales derechos. 

En el caso de venta de derechos preferentes de suscripción y similares o segregación de los 
mismos para ejercitarlos, el importe del coste de los derechos disminuiría el valor contable de los 
respectivos activos. Dicho coste se determinaría aplicando alguna fórmula valorativa de general 
aceptación. 

En el cierre del ejercicio, en tal caso, se efectuarían las correcciones valorativas necesarias, si 
existiera evidencia objetiva de que el valor en libros de alguna inversión no era recuperable. 

En tal caso, el importe de la corrección valorativa sería la diferencia entre su valor en libros y el 
importe recuperable, entendido éste como el mayor importe entre su valor razonable menos los 
costes de venta y el valor actual de los flujos de efectivo futuros derivados de la inversión, 
calculados, bien mediante la estimación de los que se espera recibir como consecuencia del 
reparto de dividendos realizado por la empresa participada y de la enajenación o baja en cuentas 
de la inversión en la misma, bien mediante la estimación de su participación en los flujos de 
efectivo que se espera sean generados por la empresa participada, procedentes tanto de sus 
actividades ordinarias como de su enajenación o baja en cuentas. 

En las inversiones en el patrimonio de empresas que no sean del grupo, multigrupo o asociadas 
admitidas a cotización, como sustituto del valor actual de los flujos de efectivo futuros se utilizaría 
el valor de cotización del activo, siempre que éste sea lo suficientemente fiable como para 
considerarlo representativo del valor que pudiera recuperar la empresa. 

Para las inversiones no admitidas a cotización, se tomaría en consideración el patrimonio neto de 
la empresa participada corregido por las plusvalías tácitas existentes en la fecha de la valoración 
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Las correcciones valorativas por deterioro y, en su caso, su reversión, se registrarían como un 
gasto o un ingreso, respectivamente, en la cuenta de pérdidas y ganancias. La reversión del 
deterioro tendría como límite el valor en libros de la inversión que está reconocida en la fecha de 
reversión si no se hubiese registrado el deterioro del valor. 

Intereses y dividendos recibidos de activos financi eros: Los intereses y dividendos de 
activos financieros devengados con posterioridad al momento de la adquisición se reconocen 
como ingresos en la cuenta de pérdidas y ganancias. Los intereses se han reconocido utilizando 
el método del tipo de interés efectivo y los dividendos, en tal caso, cuando se declare el derecho 
del socio a recibirlo. 

Baja de activos financieros:  La empresa dará de baja un activo financiero, o parte del mismo, 
cuando expiren los derechos derivados del mismo o se haya cedido su titularidad, siempre y 
cuando el cedente se haya desprendido de los riesgos y beneficios significativos inherentes a la 
propiedad del activo. En las operaciones de cesión en las que de acuerdo con lo anterior no 
proceda dar de baja el activo financiero se registrará adicionalmente el pasivo financiero derivado 
de los importes recibidos. 

b) Criterios empleados para la calificación y valor ación de las diferentes categorías de 
pasivos financieros. 

Son pasivos financieros aquellos débitos y partidas a pagar que tiene la sociedad y que se han 
originado en la compra de bienes y servicios por operaciones de tráfico, o bien aquellos que sin 
tener origen comercial no se consideran instrumentos financieros derivados. 

Los pasivos financieros, a efectos de su valoración, en tal caso, se han clasificado en alguna de 
las siguientes categorías: 

1. Pasivos financieros a coste amortizado: 

Los pasivos financieros incluidos en esta categoría se valoran inicialmente por el coste, que 
equivale al valor razonable de la contraprestación recibida ajustado por los costes de transacción 
que les sean directamente atribuibles; no obstante, estos últimos, así como las comisiones 
financieras que se carguen a la empresa cuando se originen las deudas con terceros se han 
registrado en la cuenta de pérdidas y ganancias en el momento de su reconocimiento inicial. 

No obstante lo señalado en el párrafo anterior, los débitos por operaciones comerciales con 
vencimiento no superior a un año y que no tengan un tipo de interés contractual, así como las 
fianzas y los desembolsos exigidos por terceros sobre participaciones, cuyo importe se espera 
pagar en el corto plazo, se han valorado por su valor nominal, porque el efecto de no actualizar 
los flujos de efectivo no es significativo. 

Posteriormente, los pasivos financieros incluidos en esta categoría se valoran por su coste 
amortizado. Los intereses devengados se contabilizan en la cuenta de pérdidas y ganancias, 
aplicando el método del tipo de interés efectivo. 

Las aportaciones recibidas como consecuencia de un contrato de cuentas en participación y 
similares, en tal caso se valorarían al coste, incrementado o disminuido por el beneficio o la 
pérdida, respectivamente, que deba atribuirse a los partícipes no gestores. 

No obstante lo anterior, los débitos con vencimiento no superior a un año que se valoren 
inicialmente por su valor nominal, continuarían valorándose por dicho importe. 

2. Pasivos financieros mantenidos para negociar: 

En tal caso, para la valoración de estos pasivos financieros se utilizaría los mismos criterios que 
los señalados en el apartado de activos financieros mantenidos para negociar. 

Baja de pasivos financieros: La empresa dará de baja un pasivo financiero cuando la 
obligación se haya extinguido. También dará de baja los pasivos financieros propios que 
adquiera, aunque sea con la intención de recolocarlos en el futuro. 

Si se produce un intercambio de instrumentos de deuda entre un prestamista y un prestatario, 
siempre que éstos tengan condiciones sustancialmente diferentes, se registrará la baja del 
pasivo financiero original y se reconocerá el nuevo pasivo financiero que surja. De la misma 
forma se registrará una modificación sustancial de las condiciones actuales de un pasivo 
financiero. 

En el caso de un intercambio de instrumentos de deuda que no tengan condiciones 
sustancialmente diferentes, el pasivo financiero original no se dará de baja del balance. El coste 
amortizado del pasivo financiero se determinará aplicando el tipo de interés efectivo, que será 
aquel que iguale el valor en libros del pasivo financiero en la fecha de modificación con los flujos 
de efectivo a pagar según las nuevas condiciones. 

c) Instrumentos de patrimonio neto propio en poder de la empresa: 

No se han contabilizado instrumentos de patrimonio neto durante el ejercicio. 
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4.6.- EXISTENCIAS. 

La sociedad no tiene existencias en su activo. 

4.7.- TRANSACIONES  EN MONEDA EXTRANJERA. 

No existen transacciones en moneda extranjera. 

4.8.- VALORES  DE CAPITAL  PROPIO EN PROPIEDAD DE LA  EMPRESA. 

En el ejercicio objeto de contabilización no existen valores de capital propio en propiedad de la 
empresa. 

4.9.- IMPUESTOS SOBRE BENEFICIOS. 

El gasto por impuesto corriente se determina mediante la suma del gasto por impuesto corriente y el 
impuesto diferido. El gasto por impuesto corriente se determina aplicando el tipo de gravamen vigente 
a la ganancia fiscal, y minorando el resultado así obtenido en el importe de las bonificaciones y 
deducciones generales y aplicadas en el ejercicio. 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos, proceden de las diferencias temporarias definidas como 
los importes que se prevén pagaderos o recuperables en el futuro y que derivan de la diferencia entre 
el valor en libros de los activos y pasivos y su base fiscal. Dichos importes se registran aplicando a la 
diferencia temporaria el tipo de gravamen al que se espera recuperarlos o liquidarlos. 

Con ocasión de cada cierre contable, se revisan los impuestos diferidos registrados (tanto activos 
como pasivos) con objeto de comprobar que se mantienen vigentes, efectuándose las oportunas 
correcciones a los mismos, de acuerdo con los resultados de los análisis realizados. 

4.10.- INGRESOS Y GASTOS. 

Los ingresos y gastos se imputan en función del criterio del devengo con independencia del momento 
en que se produce la corriente monetaria o financiera derivada de ellos. 

No obstante, la Sociedad únicamente contabiliza los beneficios realizados a la fecha de cierre del 
ejercicio, en tanto que los riesgos y las pérdidas previsibles, aun siendo eventuales, se contabilizan 
tan pronto son conocidos. 

Los ingresos por la venta de bienes o servicios se reconocen por el valor razonable de la contrapartida 
recibida o a recibir derivada de los mismos. Los descuentos por pronto pago, por volumen u otro tipo 
de descuentos, así como los intereses incorporados al nominal de los créditos, se registran como una 
minoración de los mismos. 

Los descuentos concedidos a clientes se reconocen en el momento en que es probable que se van a 
cumplir las condiciones que determinan su concesión como una reducción de los ingresos por ventas. 

4.11.- PROVISIONES Y CONTINGENCIAS. 

Obligaciones existentes derivadas del tráfico comercial de la empresa u otras responsabilidades. Se 
valoran por el valor actual sin ser necesaria la actualización por no ser significativa. 

Para la presentación de las cuentas anuales, los administradores de la sociedad, atendiendo a las 
exigencias de la norma de registro y valoración 17ª del PGC Pymes, han diferenciado entre: 

Provisiones:  pasivos no financieros que cubren obligaciones presentes a la fecha del balance 
surgidas como consecuencia de sucesos pasados de los que puede derivarse perjuicios patrimoniales 
de probable materialización para la sociedad, cuyo importe o momento de cancelación son 
indeterminados pero su importe puede estimarse con fiabilidad. Dichos pasivos, en tal caso, se 
registrarían en cuentas por el valor actual del importe más probable que se estima que la sociedad 
tendrá que desembolsar para cancelar la obligación. 

Contingencias:  obligaciones posibles surgidas como consecuencia de sucesos pasados, cuya 
materialización están condicionadas a que ocurra, o no, uno o más sucesos futuros no controlados por 
la sociedad. Estas últimas no se registran en cuentas y se dará cumplida información en este punto de 
la memoria si fuese el caso. 

Las provisiones se cuantifican por el valor actual de la mejor estimación realizada sobre estos 
acontecimientos en el momento de cada cierre contable en base a la experiencia histórica acumulada 
y a la información disponible sobre el suceso. Se registrarán los ajustes que surjan como 
consecuencia de la actualización de dichas provisiones como gasto financiero en la medida en que se 
devengue. 

Las provisiones con vencimiento inferior o igual a un año, con efecto financiero no significativo, no se 
descuentan. 
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Las provisiones se utilizarán para hacer frente a los hechos provisionados, de modo que se procederá 
a su reversión total o parcial, en el momento en el que se produzca este hecho o desaparezcan las 
causas que la originaron. 

4.12. GASTOS DE PERSONAL:  COMPROMISOS POR PENSIONES. 

Los gastos de personal incluyen todos los sueldos y las obligaciones de orden social obligatorias o 
voluntarias devengadas en cada momento, reconociendo las obligaciones por pagas extras, 
vacaciones o sueldos variables y sus gastos asociados. 

La empresa no realiza retribuciones a largo plazo al personal. 

4.13. SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS. 

Las subvenciones de capital no reintegrables se valoran por el importe concedido, se imputan a 
resultados en proporción a la depreciación experimentada durante el período por los activos 
financiados por dichas subvenciones, salvo que se trate de activos no depreciables en cuyo caso se 
imputarán al resultado del ejercicio en que se produzca la enajenación o baja en inventario de los 
mismos. 

Cuando las subvenciones se concedan para financiar gastos específicos se imputarán como ingresos 
en el ejercicio en que se devenguen los gastos que están financiando, teniendo igualmente presente el 
principio de prudencia. 

4.14. COMBINACIONES  DE NEGOCIOS. 

Durante el ejercicio  no se han realizado operaciones de esta naturaleza. 

4.15. NEGOCIOS CONJUNTOS. 

Se entienden por un negocio conjunto aquel en el que la sociedad gestione conjuntamente con otra u 
otras ajenas, a una sociedad o a una entidad, como por ejemplo, una unión temporal de empresas. 

Estos negocios conjuntos, en tal caso, se integrarían aplicando el método de consolidación 
proporcional, por el que se incluye la porción en que se participa en los activos, pasivos, ingresos y 
gastos de las entidades controladas de forma conjunta, realizándose línea por línea con las partidas 
similares de los estados financieros. Se compensarían aquellos saldos y transacciones significativas 
para los que existe derecho legal para hacerlo y si existe expectativa de que se produzca la 
compensación, en el porcentaje de participación poseído. 

No existe ninguna actividad económica controlada conjuntamente con otra persona física o jurídica. 

4.16. TRANSACIONES  ENTRE PARTES VINCULADAS. 

Se consideran personas vinculadas a la sociedad las siguientes: 

Los accionistas significativos de la sociedad, entendiéndose por tales los que posean directa o 
indirectamente participaciones iguales o superiores al 5%, así como los accionistas que sin ser 
significativos hayan ejercido la facultad de proponer la designación de algún miembro del 
Consejo de Administración. 

Los administradores y directivos de la sociedad y su familia cercana. 

No existen transacciones entre partes vinculadas, salvo las retribuciones a los directivos de la 
sociedad y las primas por asistencia a los consejos de administración celebrados a lo largo del año. 

 

5. INMOVILIZADO MATERIAL, INTANGIBLE E INVERSIONES INMOBILI ARIAS. 

 
El movimiento habido durante el ejercicio en las diferentes cuentas del inmovilizado material, intangible e 
inversiones inmobiliarias y de sus correspondientes amortizaciones acumuladas y pérdidas por deterioro 
de valor han sido los siguientes: 
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Inmovilizado Inmovilizado Inversión 

Intangible Material Inmobiiarias

A) SALDO INICIAL BRUTO, EJERCICIO 2009 272.547,61 1.541.309,74

(+) Entradas 31.600,00 500.548,12

(-) Salidas 139.893,27

B) SALDO FINAL BRUTO, EJERCICIO 2009 304.147,61 1.901.964,59 0,00

C) AMORTIZACIÓN ACUMULADA, SALDO INICIAL EJERCICIO 2009 268.628,75 933.894,69

(+) Dotación a la amortización del ejercicio 2.955,00 127.178,71

(+) Aumentos por adquisiciones o traspasos

(-) Disminuciones por salidas, bajas o traspasos 94.135,46

D) AMORTIZACIÓN ACUMULADA, SALDO FINAL EJERCICIO 2009 271.583,75 966.937,94 0,00

E) CORRECIONES DE VALOR POR DETERIORO, SALDO INICIAL EJERCICIO 2009

(+) Correciones valorativas por deterioro reconocidas en el periodo

(-) Reversión de correcciones valorativas por deterioro

(-) Disminuciones por salidas, bajas o traspasos

F) CORRECIONES DE VALOR POR DETERIORO, SALDO FINAL EJERCICIO 2009 0,00 0,00 0,00

Estado de movimientos del Inmovilizado material, In tagible e Inversiones 
Inmobiliarias del ejercicio actual

 

La sociedad no dispone de inmovilizados intangibles con vida útil indefinida. 
 
La sociedad no ha realizado inversiones inmobiliarias ni arrendamientos financieros ni otras operaciones 
de naturaleza similar. 
 
El Centro Municipal de Empresas de Gijón, utiliza para el desarrollo de su actividad ppaattrr iimmoonniioo  ddee  
tt ii ttuullaarr iiddaadd  mmuunniicciippaall, que por lo tanto no figura en nuestro balance. 

6. ACTIVOS FINANCIEROS. 

 
La información de los instrumentos financieros del activo del balance a largo plazo y a corto plazo sin 
considerar el efectivo y otros activos equivalentes, clasificados por categorías, es la que se muestra a 
continuación: 

Ejercicio 2009 Ejercicio 2008 Ejercicio 2009 Ejercicio 2008 Ejercicio 2009 Ejercicio 2008 Ejercicio 2009 Ejercicio 2008

1.600,00 1.600,00 1.600,00 1.600,00

1.600,00 1.600,00 1.600,00 1.600,00

Ejercicio 2009 Ejercicio 2008 Ejercicio 2009 Ejercicio 2008 Ejercicio 2009 Ejercicio 2008 Ejercicio 2009 Ejercicio 2008

0,00 0,00

0,00 590.139,34 2.170.276,94 941.594,18 2.170.276,94 1.531.733,52

0,00 590.139,34 2.170.276,94 941.594,18 2.170.276,94 1.531.733,52

Créditos, derivados y otros TOTAL

C
at

eg
or

ía
s

a) Activos financieros a largo plazo, salvo inverio nes en el patrimonio de empresas del grupo, multigr upo y asociadas

Clases

Instrumentos de patrimonio
Valores representativos de 

deudas

b) Activos financieros a corto plazo, salvo inversi ones en el patrimonio de empresas del grupo, multig rupo y asociadas

Activos financieros 
mantenidos para negociar
Activos financieros a coste 
amortizado y/o valor nominal

Activos fianancieros a coste

TOTAL

Clases

Instrumentos de patrimonio
Valores representativos de 

deudas
Efectivo y otros activos líquidos, 

créditos, derivados y otros
TOTAL

C
at

eg
or

ía
s

Activos financieros 
mantenidos para negociar
Activos financieros a coste 
amortizado y/o valor nominal

Activos fianancieros a coste

TOTAL  
No existen traspasos o reclasificaciones de activos financieros. 

4.277,79
6.186,15
4.277,79

6.186,15

Saldo deterioro de valor de créditos por operaciones 
comerciales a 31/12/2008

Movimiento cuentas correctoras

Aumento por deterioro
Disminución por aplicación
Saldo deterioro de valor de créditos por operaciones 
comerciales a 31/12/2009  
Dentro de los activos financieros se encuentra el Fondo de las Ayudas de 1.148.673,41 euros, para hacer 
frente a la previsión de pagos en curso de los años 2008 y 2009 pendientes de cerrar. 
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7. PASIVOS FINANCIEROS. 

 
La información de los instrumentos financieros del pasivo del balance a largo plazo y a corto plazo, 
clasificados por categorías, es la que se muestra a continuación: 

Ejercicio 2009 Ejercicio 2008 Ejercicio 2009 Ejercicio 2008 Ejercicio 2009 Ejercicio 2008 Ejercicio 2009 Ejercicio 2008

Ejercicio 2009 Ejercicio 2008 Ejercicio 2009 Ejercicio 2008 Ejercicio 2009 Ejercicio 2008 Ejercicio 2009 Ejercicio 2008

1.575.929,09 1.392.741,21 1.575.929,09 1.392.741,21

1.575.929,09 1.392.741,21 1.575.929,09 1.392.741,21

C
at

eg
or

ía
s

Pasivos financieros a coste 
amortizado y/o valor nominal
Pasivos financieros mantenidos 
para negociar

TOTAL

C
at

eg
or

ía
s

a) Pasivos financieros a largo plazo

Clases

b) Pasivos financieros a corto plazo

Pasivos financieros a coste 
amortizado y/o valor nominal
Pasivos financieros mantenidos 
para negociar

TOTAL

Deudas con entidades de 
crédito

Obligaciones y otros valores 
negociables

Derivados y otros TOTAL

Clases

Deudas con entidades de 
crédito

Obligaciones y otros valores 
negociables

Derivados y otros TOTAL

 
 

1.249.089,11 1.249.089,11

326.839,98 326.839,98

0,00 0,00

326.839,98 326.839,98

1.575.929,09 1.575.929,09

Más de 5

c) Vencimiento de las deudas al cierre del ejercici o 2009

VENCIMIENTO EN AÑOS

TOTAL

Acreedores comerciales no 
corrientes
Acreedores comerciales y otras 
cuentas a pagar

Proveedores

Otros Acreedores

Deudas con características 
especiales

TOTAL

Acreedores por arrendamiento 
financiero

Otras Deudas 

Deudas con empresas del grupo y 
asociadas

Deudas con entidades de crédito

Uno Dos Tres Cuatro Cinco

 
 

No existen deudas con garantía real. 

La entidad no tiene cuentas por crédito disponible ni préstamos vigentes a 31 de diciembre de 2009. 

Al igual que en la nota 6 de la Memoria (activos financieros), los pasivos financieros contemplan la Deuda 
a c/p mantenida con el Ayuntamiento de Gijón como depósitos recibidos para la gestión del Fondo de las 
Ayudas pendientes de pago. 
 

8. FONDOS PROPIOS. 

 
El movimiento habido en los fondos propios ha sido el siguiente: 
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Saldos a 1 de enero de 2008 120.400,00 13.776,45 12.398,82 23.035,39 169.610,66

Aplicación resultado de 2008 -18.299,58 -18.299,58

Resultado del ejercicio 2009 1.534,07 1.534,07

Otras operaciones con socios y
propietarios

569.959,62 569.959,62

Saldos a 31 de diciembre de
2009

120.400,00 13.776,45 12.398,82 4.735,81 569.959,62 1.534,07 722.804,77

Reservas 
Voluntarias

Resultado 
del Ejercicio

TotalCapital 
Escriturado

Reserva 
Legal

Reservas 
Estatutarias

Otras 
aportaciones 

de socios

  

 

Artículo 6  de los Estatutos de la Sociedad: El capital social es de ciento veinte mil cuatrocientos 
(120.400) euros, representado por doscientas acciones nominativas de seiscientos dos (602,00) 
euros cada una de ellas. No se prevé la emisión de títulos múltiples. 

El artículo 26  de los Estatutos de la Sociedad determina el régimen normativo de las dotaciones 
a Reservas: “De los beneficios anuales se detraerán las reservas Legales a que obliga el artículo 
214 de la Ley de Sociedades Anónimas y, del resto, un diez por ciento (10%) se destinará al 
fondo de Reserva Estatutaria mientras que dicho fondo no alcance el veinte por ciento (20%) de 
la parte del capital escriturado, por lo menos”. 

De acuerdo con la Ley de Sociedades Anónimas, la reserva legal, mientras no supere el límite del 
20% del capital social, no es distribuible a los accionistas y sólo podrá destinarse, en el caso de 
no tener otras reservas disponibles, a la compensación de pérdidas. Esta reserva podrá utilizarse 
igualmente para aumentar el capital social en la parte que exceda del 10% del capital ya 
aumentado. 

9. SITUACIÓN FISCAL 

Debido al hecho de que determinadas operaciones tienen diferente consideración al efecto de la 

tributación del impuesto sobre sociedades y la elaboración de estas cuentas anuales, la base imponible 

del ejercicio difiere del resultado contable. 

 

Importe neto Ingresos-Gastos
Ejercicio 

Aumentos Disminuciones Resultado Neto

Impuesto sobre beneficiios 305,11 424,42 -119,31

Diferencias permanentes

Diferencias temporarias

Con origen en el ejercicio 0,00

Con origen en otros ejercicios 90.000,00 -90.000,00

Compensación de B.I negativas
ejerc. Anteriores

Base Imponible (Rdo. Fiscal)

1.534,07

-88.585,24

Cuenta de pérdidas y ganancias

 
 

Diferencia temporaria con origen en otros ejercicios, corresponde a la contratación de una consultoría 

para realizar un proyecto de estudio para identificar Nuevos Enclaves Tecnológicos. 

No hay crédito fiscal por bases imponibles negativas. 

No hay incentivos fiscales aplicados. 
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No existen provisiones derivadas del impuesto sobre beneficios ni acontecimientos posteriores al cierre 

que supongan una modificación de la normativa fiscal que afecte a los activos y pasivos fiscales 

registrados. 

Las retenciones y pagos a cuenta efectuados son 1.633,88 euros. 

La sociedad mantiene a 31 de diciembre los siguientes saldos con las Administraciones Públicas: 

Corrientes No corrientes

Activos por impuesto sobre
beneficios diferido

119,31

Otros Créditos con la
Administración Pública

125.436,74

HP, deudora por devolución de 
impuestos

1.633,88

HP, deudor por IVA 123.680,15
Organismos de la Seguridad 
Social, deudora

122,71

Otras deudas con la
Administración Pública

59.477,91

HP, acreedor por IVA 5.628,91
HP, por retenciones 
practicadas

30.925,75

Organimos de la Seguridad 
Social, acreedora

22.923,25

Pasivos por impuesto diferido 254.894,32

Euros

 

 

Los ejercicios abiertos a inspección comprenden los cuatro últimos ejercicios. Las declaraciones de 

impuestos no pueden considerarse definitivas hasta su prescripción o su aceptación por las autoridades 

fiscales y, con independencia de que la legislación fiscal es susceptible a interpretaciones. Los 

Administradores estiman que cualquier pasivo fiscal adicional que pudiera ponerse de manifiesto, como 

consecuencia de una eventual inspección, no tendrá un efecto significativo en las cuentas anuales 

tomadas en su conjunto. 

 

Otros tributos : en este apartado se recoge el Recurso Cameral Permanente, una exacción del 0,75% 

girada sobre la cuota líquida del Impuesto sobre Sociedades. 
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10. INGRESOS Y GASTOS 

 

Apartado 10: "Ingresos y Gastos"

Detalle de la cuenta de pérdidas y ganancias Ejercicio 2009 Ejercicio 2008

1, Consumo de mercaderías

a) compras, netas de devoluciones y cualquier descuento, de las cuales:

- nacionales

- adquisiciones intracomunitarias

- importaciones

b) Variación de existencias

2. Consumo de materias primas y otras materias consumibles

a) compras, netas de devoluciones y cualquier descuento, de las cuales:

- nacionales

- adquisiciones intracomunitarias

- importaciones

b) Variación de existencias

3. Otros gastos de explotación 983.706,87 924.553,45

a) Servicios exteriores 948.786,71 911.653,42

b) Tributos 21,21

c) Pérdidas y deterioro de operaciones comerc. 10.442,07

d) Otros gastos de gestión corriente 24.456,88 12.900,03

4. Venta de bienes y prestación de servicios producidos por permuta de 
bienes no monetarios y servicios
5. Resultados originados fuera de la actividad normal de la empesa en 
"otros resultados"

0,00 350.296,11

 

El importe del punto 5. del año 2008 Resultados originados fuera de la actividad normal de la empresa en 

“otros resultados”, corresponde a los IVAS soportados no deducibles en los años 2000, 2001, 2002 y 

2003 reclamados a la Agencia Tributaria y recuperados en este año. 

11. SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS. 
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Apartado 11: "Subvenciones, donaciones y legados"

a) Subvenciones, donaciones y legados recibidos Ejercicio 2009 Ejercicio 2008

- Que aparecen en el balance 479.063,35 177.931,00

- Imputados en la cuenta de pérdidas y ganancias, incluidas las subvenciones de explotación. 1.218.340,71 369.036,31

Subvenciones, donaciones y legados recogidos en el patrimonio neto del balance Ejercicio 2009 Ejercicio 2008

Saldo al inicio del ejercicio 357.430,61 415.222,74

(+) Aumentos 521.072,57 202.722,59

(-) Disminuciones 283.749,73 260.514,72

Saldo al cierre del ejercicio 594.753,45 357.430,61

 
En el Saldo al cierre del ejercicio está incluido el efecto impositivo. 

Información de las subvenciones de capital recibida s Ejercicio 2009

Ayuntamiento de Gijón/Xixón (Administración Local) 369.063,35

Consejería de Industria y Empleo Principado de Asturias (Administración Autonómica) 110.000,00

TOTAL 479.063,35

Información de las subvenciones de explotación reci bidas Ejercicio 2009

Ayuntamiento de Gijón/Xixón (Administración Local) 50.000,00

IDEPA-Principado de Asturias (Administración Autonómica) 31.000,00

Consejería de Industria y Empleo Principado de Asturias-Servicio Público de Empleo 
(Administración Autonómica)

12.019,00

Consejería de Educación y Ciencia  Principado de Asturias (Administración Autonómica) 4.802,00

Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Rural Principado de Asturias Administración 
Autonómica)

8.107,20

Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y APTE 6.180,21

EU-INTERREG IVC-INNOVATION & ENVIRONMENT REGIÓN OF EUROPE SHARING 
SOLUTIONS

6.123,56

Ayuntamiento de Gijón/Xixón (Administración Local) 867.280,69

Consejería de Industria y Empleo Principado de Asturias (Administración Autonómica) 46.165,00

IDEPA-Principado de Asturias (Administración Autonómica) 31.434,00

Consejería de Educación y Ciencia-FICYT Principado de Asturias (Administración Autonómica) 5.000,00

Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y la Asociación de Parques Científicos y 
Tecnológicos de España (APTE). Proyecto COPIT

6.000,00

EU-INTERREG IVC-INNOVATION & ENVIRONMENT REGIÓN OF EUROPE SHARING 
SOLUTIONS-PROYECTO CITIES

15.702,44

Ministerio de Ciencia e Innovación y APTE 25.000,00

TOTAL 1.114.814,10

 
 

12. OPERACIONES CON PARTES VINCULADAS. 
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Apartado 12: "Operaciones con partes vinculadas"

Importes recibidos por el personal de alta direcció n Ejercicio 2009 Ejercicio 2008

1.- Sueldos, dietas y otras remuneraciones 100.940,45 59.128,48

2.- Primas de seguro de vida pagadas, de las cuales

a) Primas pagadas a miembros antiguos de la alta dirección

b) Pirmas pagadas a miembros acutales de alta dirección

3.- Indemnización por cese

4.- Anticipos y créditos concedidos, de los cuales:

a) Importes devueltos

b) Obligaciones asumidas por cuenta de ellos a título de garantía

Apartado 12: "Operaciones con partes vinculadas"

Importes recibidos por los miembros de los órganos de 
administración

Ejercicio 2009 Ejercicio 2008

1.- Sueldos, dietas y otras remuneraciones 3.750,00 3.300,00

2.- Primas de seguro de vida pagadas, de las cuales

a) Primas pagadas a miembros antiguos de la alta dirección

b) Pirmas pagadas a miembros acutales de alta dirección

3.- Indemnización por cese

4.- Anticipos y créditos concedidos, de los cuales:

a) Importes devueltos

b) Obligaciones asumidas por cuenta de ellos a título de garantía

 
 

Los administradores del Centro Municipal de Empresas de Gijón no poseen acciones o participaciones ni 
ejercen cargos en sociedad alguna cuyo objeto social sea el mismo, análogo o complementario al de esta 
sociedad y no realizan por cuenta propia o ajena el mismo, análogo o complementario género de actividad 
del que constituye el objeto social. 

La Sociedad no tiene contraídos con los miembros de su Consejo de Administración, obligaciones de 
ningún tipo (pensiones, seguros de vida, etc...). 

 

13. OTRA INFORMACIÓN 

 

Apartado 13: "Otra información"

Número medio de personas empleadas en el curso del ejercicio , por 
categorías

Ejercicio 2009 Ejercicio 2008

Altos directivos 1,75 1,00

Resto del personal directivo

Técnicos y profesionales científicos e intelectuales y de apoyo

Empleados de tipo administrativo 17,99 12,73

Comerciales, vendedores y similares

Resto de personal cualificado

Trabajadores no cualificados

TOTAL EMPLEO MEDIO 19,74 13,73
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Las liquidaciones acreedoras pendientes a 31 de diciembre tanto con la Hacienda Pública como con la 
Seguridad Social han sido efectuadas en los plazos reglamentarios. 

La empresa está obligada a someter a auditoría las cuentas anuales, de acuerdo con la Disposición 
adicional duodécima introducida por el artículo segundo del R.D. 180/2003, de 14 de febrero, por el que 
se modifica el R.D. 1636/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento que desarrolla la 
Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas (BOE 27 febrero, vigencia 28 febrero 2003). 

Los honorarios fijados por el auditor para el examen de las cuentas anuales del ejercicio ascienden a 
2.760,00 euros (IVA no incluido). 

Con fecha 21 de noviembre se publicó el RD 1415/2007 por el que se aprobó el PGC para Pequeñas y 
Medianas Empresas y los criterios contables específicos para microempresas, que entró en vigor el día 1 
de enero de 2008 y es de obligatoria aplicación para los ejercicios iniciados a partir de dicha fecha. 

El efecto del incremento del Activo y del Pasivo experimentado en el año 2009, es debido principalmente 
a los movimientos del fondo de las ayudas, entre ellos el incremento presupuestario de las aportaciones 
del Ayuntamiento de Gijón a las “Ayudas a empresas y a la promoción empresarial”. 

14. INFORMACIÓN SOBRE MEDIO AMBIENTE 

 
Los firmantes, como Administradores de la Sociedad citada, manifiestan que en la contabilidad 
correspondiente a las presentes cuentas anuales NO existe ninguna partida de naturaleza 
medioambiental que deba ser incluida en la Memoria de acuerdo a las indicaciones de la tercera parte del 
Plan General de Contabilidad de Pymes (Real Decreto 1515/2007, de 16 de Noviembre) 




